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Asunto: 94657
Origen: Cámara Senadores - Astori, Danilo; Batalla Parentini, Hugo; Bouzas Marchese, Carlos Alfredo; Bruera, Leopoldo; Cassina Ghezzi,
Carlos Alberto; Gargano, Reinaldo; Korzeniak, José; Pérez, Jaime; Rubio, Enrique
Análisis: Se ratifica que el pago del beneficion de retiro, que se otorgó a quienes se desempeñanban en calidad de Inspectores de la
Administración Nacional de Educación Pública, por el artículo 24 B) de la Ley 16.320, 1º de noviembre de 1992, reviste el carácter de obligación
para los Organismos que deben intervenir en su tramitación. Dicha obligación está únicamente referida a los Inspectories que ya cumplían
funciones como tales, a la fecha de su promulgación y que se retiraron efectivamente de su cargos, dentro del plazo establecido en el numeral
3º del artículo 23 de la Ley 16.320, 1º de noviembre de 1992.
Título: INSPECTOR ANEP. BENEFICIO RETIRO. OBLIGATORIEDAD PAGO.
 
Entradas 
Fecha Cuerpo Carpeta/Año Entrada

07-12-1993 CSS 1370/1993 INSPECTOR ANEP. BENEFICIO RETIRO. OBLIGATORIEDAD PAGO.-

13-12-1993 CRR 3084/1993 INSPECTOR ANEP. BENEFICIO RETIRO. OBLIGATORIEDAD PAGO.

Sanciones 
Fecha Cuerpo Carpeta/Año Trámite

08-12-1993 CSS 1370/1993 C.SS. sanciona.

15-12-1993 CRR 3084/1993 C.RR. sanciona.

23-12-1993 Poder Ejecutivo promulga.

Comisiones
Comisión Cuerpo Carpeta/Año

PRESUPUESTOS CRR 3084/1993

Sesiones 
Fecha Cuerpo Sesión Diario Sesión

13-12-1993 CRR Especial . Sesión:75 Diario Nro.2398

15-12-1993 CRR Ordinaria . Sesión:77 Diario Nro.2400

07-12-1993 CSS Ordinaria . Sesión:63 Diario Nro.292 -  PDF -  HTML -

08-12-1993 CSS Ordinaria . Sesión:64 Diario Nro.293 -  PDF -  HTML -

Repartidos 
Cuerpo Carpeta/Año Repartido Texto

CRR 3084/1993 1091/0
BENEFICIO DE RETIRO ESTABLECIDO POR EL LITERAL B) DEL ARTICULO 24 DE LA LEY Nº 16.320. Se ratifica la
obligatoriedad de su pago en favor de los Inspectores de la Administración Nacional de Educación Pública.

Textos Aprobados
Fecha Cuerpo Título

08-12-1993 CSS INSPECTOR ANEP. BENEFICIO RETIRO. OBLIGATORIEDAD PAGO.

15-12-1993 CRR INSPECTOR ANEP. BENEFICIO RETIRO. OBLIGATORIEDAD PAGO.

Ley
Ley Texto Original Texto Actualizado
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